
Outlook

RE: Recolección de. obos y firma Certificado de cumplimiento de obligaciones FAZNI GGC 431 L5 DE 2020

Desde ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Fecha Mar 19/05/2026 16:45
Para JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
CC FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; ANA

MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>

1 archivo adjunto (604 KB)
Final 19-05-2026 T-GC-F-34 FORMATO CERTIFICACIÓN FINAL DE CUMPLIMIENTO FAZNI 431-L5-20.pdf;

Cordial saludo estimado Ingeniero.

Adjunto documento con visto bueno para continuar tramite respectivo.

Atentamente.

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 19 de mayo de 2026 16:06
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; ANA MARIA
VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: Recolección de. obos y firma Certificado de cumplimiento de obligaciones FAZNI GGC 431 L5 DE 2020



 

Buen día estimado Robinson.

Adjunto el certificado de cumplimiento de obligaciones del contrato FAZNI 431 L5 de 2020, para que me colabores con tu VoBo y envio del
documento. 

Muchas gracias 

Cordialmente;

Juan Diego Villamil Laiton
Profesional Especializado- Ing. Electricista
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 19 de mayo de 2026 2:14 p. m.
Para: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Cc: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; LUIS
EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL
LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Revisión Certificado de cumplimiento de obligaciones FAZNI GGC 431 L5 DE 2020
 
Buenas tardes Ingeniero Juan

De manera atenta remito certificado con unos pocos ajustes de forma , sin observaciones adicionales para continuar con el trámite.

De: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 19 de mayo de 2026 2:05 p. m.
Para: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>



Cc: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; LUIS
EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Revisión Certificado de cumplimiento de obligaciones FAZNI GGC 431 L5 DE 2020
 
Buen día estimado Ing. Julio;

Adjunto el Certificado de cumplimiento de obligaciones del contrato FAZNI GGC 431 L5 DE 2020, con la solución de sus comentarios, quedo
atento a su aval para poder continuar con el trámite de Vobos y Firma del documento.

Cordialmente;

Juan Diego Villamil Laiton
Profesional Especializado- Ing. Electricista
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 19 de mayo de 2026 1:52 p. m.
Para: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; ROBINSON QUINTERO
FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES
<legarcia@minenergia.gov.co>
Asunto: Revisión Certificado de cumplimiento de obligaciones FAZNI GGC 431 L5 DE 2020
 
Buen día estimado Juan Diego.

De manera atenta, le confirmo que no tengo observaciones adicionales al certificado de cumplimiento de obligaciones del
contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5.

Cordial saludo. 



Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 19 de mayo de 2026 12:52
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Cc: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS
MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ
<jaalfonso@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Revisión Certificado de cumplimiento de obligaciones FAZNI GGC 431 L5 DE 2020
 
Cordial Saludo Estimado Fredy,

De acuerdo con la cadena de correos electrónicos, confirmo la revisión financiera sin comentarios al documento.

Quedo atento a los comentarios,

Cordialmente,

Luis Garcia

De: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 19 de mayo de 2026 8:00



Para: ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Cc: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; JULIO
GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Revisión Certificado de cumplimiento de obligaciones FAZNI GGC 431 L5 DE 2020
 

Buenos días,

De manera atenta remito el certificado de cumplimiento con la revisión de los ajustes realizados, con algunos comentarios.

Remite para continuar con la revisión financiera correspondiente correspondiente.

Julio Gabriel Lara Álvarez
Apoyo a la Supervisión.
jglara@minenergia.gov.co
Calle 43 No. 57-31 CAN 
Bogotá, Colombia

De: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de mayo de 2026 11:06 a. m.
Para: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; JOHN
ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Asunto: Revisión Certificado de cumplimiento de obligaciones FAZNI GGC 431 L5 DE 2020
 

Buen día, estimado Ingeniero Julio:

Adjunto el Certificado de Cumplimiento de Obligaciones correspondiente al contrato FAZNI GGC 431 L5 DE 2020, el cual cuenta con la
respectiva revisión por parte de los apoyos jurídico, financiero y técnico.

Lo anterior, con el fin de iniciar la revisión por parte de los líderes de cada uno de los apoyos. Agradezco que, una vez revisado el certificado,
se remita al líder financiero para continuar con el trámite correspondiente.

Quedo atento a sus comentarios.

Cordialmente;

mailto:jglara@minenergia.gov.co


Juan Diego Villamil Laiton
Profesional Especializado- Ing. Electricista
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: Viernes, 15 de Mayo de 2026 10:38 AM
Para: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
CC: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA
VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; JUAN DIEGO
VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5

Cordial saludo estimado Dr Juan Diego.

Envío los documentos ajustados de certificación de cumplimiento y PAL, con los ajustes realizados por efecto del último pago realizado, con las
revisiones correspondientes de los apoyos y la revisión del Dr Fredy, para continuar trámite de aprobación y vistos buenos.

Atentamente

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030



De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de mayo de 2026 9:04
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS
MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON
<jdvillamil@minenergia.gov.co>
Asunto: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Buen día estimado Robinson.

De manera atenta, le remito el certificado de cumplimiento de obligaciones en control de cambios con algunas observaciones y el
proyecto de acta de liquidación bilateral con algunos ajustes.

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de mayo de 2026 8:44
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS
MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON
<jdvillamil@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Cordial saludo estimado Dr Fredy.

Envío los documentos ajustados de certificación de cumplimiento y PAL, con los ajustes realizados por efecto del último pago realizado, con las
revisiones correspondientes de los apoyos para continuar trámite de aprobación y vistos buenos.



Atentamente.

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de mayo de 2026 15:02
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS
MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>
Asunto: Re: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Buen día estimado Doc Fredy;

El estado del certificado de cumplimiento de obligaciones del contrato se encuentra en revisión del abogado @ROBINSON
QUINTERO FONTECHA. Una vez se me remita se procede a enviar a los líderes para revisión y posterior recolección de VoBos.

Cordialmente;

Juan Diego Villamil Laiton
Profesional Especializado- Ing. Electricista
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: Thursday, May 14, 2026 2:11:37 PM

mailto:rquintero@minenergia.gov.co
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Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>; JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS
MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>
Asunto: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Buen día estimados Juan Diego y Robinson.

De manera atenta, les agradezco me indique cual es el estado del certificado de cumplimiento y del acta de liquidación del contrato de
interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5 respecto del ajustes al balance financiero con el fin de radicar nuevamente el proyecto de acta ante
GGC.

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 12 de mayo de 2026 20:44
Para: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA
TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Cordial saludo ingeniero Juan Diego

De acuerdo con el correo que antecede, adjunto me permito enviar para su revisión proyecto de acta de liquidación
bilateral correspondiente al contrato PRONE-GGC-664-21 con los respectivos ajustes financieros

Agradezco posteriormente el documento se envíe al apoyo jurídico @ROBINSON QUINTERO FONTECHA para continuar con el
respectivo trámite 

mailto:rquintero@minenergia.gov.co


Cordialmente, 
 
John Anderson Alfonso Bohórquez
Apoyo financiero-DEE

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 12 de mayo de 2026 12:27
Para: JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; ANA MARIA
VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA
GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Cordial saludo estimado Financiero Jhon.

De conformidad con la reunión sostenida en horas de la mañana, en la cual revisamos el estado actual de la obligación de pago consignada en
el Certificado Final de Cumplimiento y en el PAL del contrato GGC 431 de 2020 – Lote 5, y teniendo en cuenta el tiempo transcurrido durante
las diferentes etapas de revisión y trámite administrativo interno del Ministerio, se logró establecer que el valor que se encontraba pendiente
de pago por parte del MINISTERIO a favor de la DESARROLLADORA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S., correspondiente a la suma de
CIENTO NOVENTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE
($190.191.868,50), ordenado mediante la Resolución No. 40520 del 06 de noviembre de 2025, ya fue cancelado recientemente en su
totalidad.

En razón de lo anterior, se hace necesario realizar la actualización del balance financiero de los documentos correspondientes, con el fin de
culminar adecuadamente el proceso de liquidación contractual.

Por tal motivo, de manera atenta solicito surtir el proceso de actualización del Certificado Final de Cumplimiento y del PAL, con el fin de
reemplazar y actualizar los documentos actualmente cargados en la plataforma Neón.

Agradezco de antemano la atención prestada y el apoyo brindado para la culminación de este trámite de manera URGENTE.

Para tal efecto envío la última versión Certificación de cumplimiento y PAL cargada en NEON y solicito de manera atenta al ingeniero @JUAN
DIEGO VILLAMIL LAITON para que le envíe la última versión del Certificado de cumplimiento en editable al apoyo financiero para la
actualización correspondiente y recolección de vistos buenos.

Con respeto,

mailto:jdvillamil@minenergia.gov.co
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ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de mayo de 2026 14:19
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Cc: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON
ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES
<legarcia@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Cordial Saludo estimado Dr Freddy

De manera atenta le informo que las observaciones dejadas por el GGC frente al PAL GGC 431 de 2020 Lote 5, fueron atendidas en su
totalidad, los soportes solicitados (actualización de IAS del RL, certificado parafiscales actual, IAS actualizadas del RF, y soporte Resolución
40520) fueron incorporadas en Neón y el texto de la CLÁUSULA SEXTA fue concertado en reunión con la Dra Sonia Paola el día de hoy.



Solicito se continue el trámite correspondiente de forma pronta.

Con respeto.

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 5 de mayo de 2026 13:12
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Cc: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON
ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES
<legarcia@minenergia.gov.co>
Asunto: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5



 
Buen día estimado Robinson.

De manera atenta remito en control de cambios y con observación resaltada en color amarillo, el proyecto de acta del contrato de
interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5.

Teniendo en cuenta la solicitud de modificación de la cláusula sexta, es necesario realizar ajustes concordantes en las cláusulas
tercera, quinta, y sexta, con el fin de mantener el hilo en el documento. 

En ese sentido, incluí las siguientes observaciones, las cuales agradezco socializar previamente con la abogada Sonia antes de
cargar en NEON, a fin de evitar nuevas devoluciones y unificar criterios para las demás actas de liquidación:

Observaciones: 

1."Se sugiere eliminar el párrafo de la cláusula tercera en concordancia con la cláusula sexta sugerida. Robinson. Se sugiere
redacción. Por favor socializar con la abogada Sonia, con el fin de unificar texto para las demás actas de liquidación"

2."Robinson. Se sugiere cambio de redacción en la cláusula sexta. Por favor socializar con la abogada Sonia, con el fin de
unificar texto para las demás actas de liquidación" 

3."Se sugiere traer el párrafo de la cláusula quinta en concordancia con la cláusula sexta sugerida. Robinson. Se sugiere
redacción. Por favor socializar con la abogada Sonia, con el fin de unificar texto para las demás actas de liquidación " 

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de mayo de 2026 18:00
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Cc: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON



ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Estimado Dr freddy.

De conformidad con algunas observaciones y dudas presentadas en el acta correspondiente al contrato_GGC-431-2020 lote 5, y teniendo en
cuenta que ninguna de las observaciones es del orden técnico ni financiero, de manera atenta le envío las observaciones resueltas, para su
aprobación y cargar nuevamente en Neón.

De la misma manera se informa que, ya fue requerido al contratista para que actualice algunos documentos que se requieren como el
certificado de parafiscales vigente, documentos del Rev. fiscal vigente y las IAS. 

Atentamente.

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de abril de 2026 20:07
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Estimado dr Freddy.

Me permito informar que los ajustes al proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
fueron atendidos, inclusive las IAS fueron actualizadas y cargadas en la carpeta.



Por otro lado, se verifica que el certificado de cumplimiento fue necesario el ajuste de unos aspectos financieros, el cual está surtiendo trámite
de firma, no obstante, y en aras de ganar tiempo valioso, se radica nuevamente el proyecto de acta de liquidación en neón y se realizará la
actualización del soporte de certificado final de cumplimiento inmediatamente sea firmada.

Atentamente,

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2026 14:16



Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Asunto: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Buen día estimado Robinson.

De manera atenta, le confirmo que no tengo observaciones al proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de
interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5.

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2026 14:13
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Dr, envío el comentario resuelto, en efecto ya había cargado el soporte de los parafiscales en carpeta compartida y neon.

Atentamente,

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030



De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2026 13:51
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Asunto: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Buen día estimado Robinson.

De manera atenta, le remito el proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5 en
control de cambios con algunos comentarios.

De acuerdo a las observaciones realizadas por GGC al acta se debe modificar el certificado de cumplimiento.

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2026 13:36
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Estimado dr Freddy. 

Envío el proyecto de acta de liquidación con las observaciones atendidas, correspondiente al contrato GGC 431 de 2020 – Lote 5, con la
atención y solución de los comentarios formulados por GGC, ya contiene las revisiones de los componentes Técnico, Financiero y Jurídico. por
tal razón envío para su visto bueno y proceder a cargar nuevamente en neón.

Atentamente,



ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de abril de 2026 14:46
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; ROBINSON
QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO
<amvargas@minenergia.gov.co>; JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>
Asunto: Re: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 

Buen día, estimado Robinson:

Adjunto el borrador del acta de liquidación bilateral correspondiente al contrato GGC 431 de 2020 – Lote 5, con la atención y solución de los
comentarios formulados por GGC.

En lo que respecta a la revisión técnica, no se presentan observaciones adicionales, por lo cual puedes continuar con el trámite
correspondiente.

Cordialmente;

Juan Diego Villamil Laiton
Profesional Especializado- Ing. Electricista
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia



De: JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de abril de 2026 12:30 p. m.
Para: JUAN DIEGO VILLAMIL LAITON <jdvillamil@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; ROBINSON
QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO
<amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Cordial saludo ing Juan Diego

De acuerdo con el correo que antecede, adjunto me permito enviar para su revisión borrador del acta de liquidación bilateral
correspondiente al contrato GGC 431 de 2020 Lote 5 con los ajustes financieros respecto a los comentarios realizados por GGC
 

Agradezco posteriormente el documento se envíe al apoyo jurídico para continuar con el respectivo trámite 

Cordialmente, 
 
John Anderson Alfonso Bohórquez
Apoyo financiero-DEE

De: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de abril de 2026 11:18
Para: JOHN ANDERSON ALFONSO BOHORQUEZ <jaalfonso@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; ROBINSON
QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Cordial Saludo Estimado John,

Remito acta devuelta por el Grupo de Gestión Contractual para los fines pertinentes.

Cordialmente,

Luis Garcia



De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 31 de marzo de 2026 6:00
Para: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 
Cordial Saludo estimado Luis.

De manera atenta, le remito las observaciones realizadas por GGC al proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de
interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5 con el ajuste desde el componente Jurídico, solicito amablemente sus aportes en lo
correspondiente al componente financiero y posterior envío al componente técnico para su validación de las observaciones.

Por lo anterior, le agradezco atender las observaciones del acta y remitir al apoyo técnico.

Cordial saludo. 

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de marzo de 2026 12:33
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Cc: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: Devuelta por GGC Proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5
 



Buen día estimado Robinson.

De manera atenta, le remito las observaciones realizadas por GGC al proyecto de acta de liquidación bilateral del contrato de
interventoría GGC 431 de 2020 Lote 5.

Por lo anterior, le agradezco atender las observaciones del acta y remitir al apoyo financiero y técnico.

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia


